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3. En lo que ataJ1c a la- ksión que se aduce en relación con la
decisión que puso ¡in a la segunda instanóa, la Qucja carece de toda
COllSlsltndu, pues un sencillo examen de las actuaciones judicialC"s
muestra claramente que el Juez instructor de la causa no intervino en
l<l rcsolucíon del recurso y se limitó ÚniC3n1Cnte a f{)rmar parte de la Sala
fjUl' dictó una providencia de mera ordenación del procedimiento que
lwda decidió, ni en lo nmccrnícntc a Jos aspectos materiales o de fondo
<Id citado recurso de Jpelación, ni tampoco en su vertiente estrictamente
prnn.'"S31, como PUdlCf<l haber sido cualquier resolución referente a la
admisión de nueva<; pruebas. La mera ordenación consistió pura y
snllpkmcnte en acu~ar recibo del recurso dr apdal;.·ión inlcrpUt'sto y en
ordenar su registro en d libro cürrcspondicntc y la formación del
npnrluno rollo de Sala. No ha habido. por tan lo, lesión alguna del
(krl'cho a la lmparc1ulidad de la Sala, que ~c cncontraba n1tegrada por
¡'VLlgistrados que nó habían intervenido ni en la instfl.Jcción ni en Ja
resolución del asunto en primera instancia. Debe, pues, deSC'stimarse
estc segundo motivo del presente recurso de amparo.

Sala Primera. Sentencia 239//991, de 12 dr! diciembre.
Rccurso dc amparo /.882/1988. Contra Allto del Tribunal
CClllral de Trahajo dictado C'fl allfOs sohre inralidez.
l'II/¡ll'raáán dd derecho -a la tlltela judicial cl"eclÍl'a: ,Suhsa
n(//J¡/ulad de dekctos procesales (cOIlSlgnac/oll 111S1(licienle).

La S;:t]a Primera del Tribunal ConstitucionaL compuesta por don
FnllKisco Tomás y Vahentc. Presidente, don Fernando García·Mon y
Gonzalcz-Regucral, don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Leguina
Villa. don Luis López Guerra, don Vicente Gimeno Sendra. Magistra
dos. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguicnte

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.882/88. promovido por «MAPFRE,
Mu~ua PatrOl.lul de ACCidentes de Trabajo». representada por el Procura~
dur de los TrIbunales don Eduardo Morales Price. v asistida del Letmdo
don Francisco Javier Martíncz Franco, contra Autódel Tribunal Central
de Trabajo de 19 de septiembre de 1988. Ha comparecido el Ministerio
Fiscal. el Instituto Nacional de la Seguridad Social, representado por el
Procurador don José Granados Weil, v la Tesorería General de la
Seguridad Social. representada por el Procurador don Carlos de Zuluet
Ce~rián. Ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la Vegp Benayas.
qUIen expresa el par~ de la Sala.

1. Antecedentes

1 Don Eduardo Morales Priee, en nombre de la Enodad «MAP-
FRE. Mutua Patronal de Accidl'ntes de Trahajo». interpone recurso de
<lmpafO con techa 22 dc noviembre de 1988 frente al Auto dd Tribunal
Central de Trabajo de 19 de septiembre de 1988, dictado en el re{:urso
de qut'ja núm. 7.235/1988, en autos sobre invalidez.

líl demanda tiem' como bilsc los siguientes antecedentes:

aJ A resultas de la correspondit'nte demanda, la entidad deman
dante de amparo fue condenada. jUnto con la Tesorería General de la
Sq:~uridad Social, por la Sentencia de Magistratura de Trabajo núm. .1 de
Leon ~ic 6.d.c nO\'I.cmln:c de 1987, al pago dl' la pensión correspondiente
a b sltuanon de mv;:¡hdez permanente towL '

b) Contra esa Scntcncía la cntidad demandante anunció recurso de
supllcacióll. A tal cfedo, consignó el 70 por 100 del capital coste de la
fX'llsión. interpretando que, de acuerdo con las normas correspondien
tt's, del 30 por 100 restant(.' respondía la TGSS. Por providen(.'iade 17
de n~~trzo de 1988 y A.U.los de 18 de abril y 10 de mayo del mismo ailo,
Magl<;~ratu¡"a de TrabajO tuvo por caducado el recurso de suplicación
an,u.nclado. entcnctll'ndo que, al no haberse consignado el total del
capital coste dl' la pensión, se habla ~ncumplido lo dispuesto en el art.
180 de 1<1 Ley de Procedimiento Laboral.

c) Intapucsto recurso de queja contra esas decisiones, el TCT
~etenninó" 'por ~ulO de 19 de septiembre de 1988. que, en una
1.J1llTprct~Klon.~'aclonal de al!ue! pr~cC'p.to k'gal, ysin pcrjukio de que en
J.1Sl· de cJeCUGon de Sentencia sedlstnbuyera la responsabilidad entre la
Mutua y la TGSS, había que entender que la entidad recurrente estaba
obligada a.consignar el tota.l del ~apital coste de la pensión y que, al no
han'flo asl, su recurso debla esumarse eadurado.

2. Con Ira todas estas resolucionesjudíciales se interpone recllrso de
ampnro: por presunta Icsió~ del ~erccho a la tutela judicial efectiva. con
la suplica de que se dejen sin efceto y se declare correctamente
constituido el depósito exigido por el a~t. 180 LPL o, subsidiariamente,
que se conceda plazo para completar dicho depósito. Aduee la entidad

FALLO

En J.lcnC!(lIl a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por LA
ALTOI<JDA¡) Q(IF LE CONfIERE LA COj\.ST!TUClÓ~~ DE LA NACIÓN
ESf'ANOLA.

Há decidido

D"negar el amparo :,n]jeiiado por don P<lscu,ll Ci~l.Tcia RUlZ.

Pubhquese ésta Senll::ncia en el ~(Bolctin Oficlal del Estado».

Dada en Madrid. a tioce de diciembre de ml! nO\t~c¡en1es noventa y
tlno.--FranoscQ Tomás y Valiente.-Fcrnando Garcia-Mon y González
RegueraL-Carlos de la Vega Benayas.--JcSU'i Lcguina Vil/a.--Luis Lópcz
Gucrra.-Vicente Gimcno Scndra.·-Firmado y rubricado.

dcmandanH.' qw: una interpretación sistcmmica'dd art. 180 LPL, que
obliga a consignar d capital importe de la prestación para que el recurso
se cntieilda válidamente inlerpuesto, y de-! resto de las normas de
,lplicación al caso (especialmente, de la Orden de 17 de enero de 1981
y_del R('al DÚTcto de "7 de marzo de 1986), de las que se deduce que las
Mutuas Patronales rc~pondendcl 70 por 100 dd importe de la
prestación derivada de accidente de lTahajo, correspondiendo el resto a
la TGSS, lleva a la concJusión de que la Mutua Patronal que recurra en
casación o suplicación debe consignar únicamente ese 70 por lOO, lo
misnw que. en el caso de que esa entidad hubiera acaiado la sentencia
de JnSianCl3 y se hubiera pasado a su ejecución. tendría que depositar
Jan sólo dicho 70 por 100. Por contra, la interpretación defendida por
cITe}" es excesivamente rigurosa y supone en definitiva un obstáculo
lJ1Jusufícado para recurrir, con la consiguiente lesión del art. 24 de la
{ ·onstitucioll.

3. Por providencia dI..' 12 de enero de ¡989, la Sección Cuarta de la
Sala SegumJa dc estl'. Tribunal Constitucional acordó tener por inter
puesto l'l reCurso de amparo por MAPFRE y por personado y parte en
nombre y representación del mismo al Procurador dclos Tribunales don
Eduardo Morales Priee. Asimismo, se concede un plazo común de diez
dias al Mint'ikrío Fiscal y al solícitante del amparo, para que dentro de
dícho lcrmino aleguen lo que estimen pertinente en relación con la
posible I.'xistcncia del motivo de inadmisión consistente en carecer la
demanda 1]l"lnilicstamcnte de contenido que justifique una decisión por
park de estc Tribunal Constitucional.

4. El F¡<;cal. en escrito presentado el 3 de febrero de ¡989, considera
que prorcdt' la admisión. teniendo en cuenta qut' las Sentencias
impugnadas son eji:.'cutivas aunque el demandantt' o condenado intcr
pong:1 recurso de casación o de suplicación (art. 229 lPl), por 10 que
fl'Sulta que si MAPFRE ha consignado el 70 por 100 de la cantidad
objeto de la pensión y eJ resto corresponderá satisfacerlo a la S. S. que
no ha recurrido. parece que esta tiene obligación de pagar su parte
duran1(~ la lramiUlción del recurso y, en eonscuencia, el pago total se
encuentra garantizado. En tales circunstancias, rechazar a MAPFRE el
recurso de suplkación porque no consignó la total cantidad parece
desproporcionado e inníx'esario, y pudiera lesionar el derecho que
protege el art. 14.1 de la Constitución.

5. Don Eduardo Moraks Pricc. Procurador de los Tribunales, en
nombrl"y rcprcscntaóóll de MAPFRE. Mutua Patronal de Accidentes
de Trabajo. en escrito presentado el I de febrero de 1089. alega que el
contellldo del recurso justifica una decisión del Tribunal que ya en
ocasiont's muy similares ha concedido el ¡lmparo solicitado; así en
STC 99/1988, dejando sin efecto el Auto del TCT que tuvo a la
rccurrente por deSistida. por no haber consignado el capital importe de
1,15 pensiones rCLOnoódas en la Sentencia. entendiendo ese Tribunal
Constitucional. que la consignación efectuada mediante aval bancario
era suficiente y por cuanto el arI. 180 de la LPL debía intcrprct<lfsc de
una lllanera flexible y con una hermeneútica finalista.

Evidentementc una interpretación finalista del Jrt. 180 LPL St~

compadece mejor ('on el criterio de esta parte de ingn:sar a cfectos del
fl'curso lo 1l1ismo que le correspondería en cumplimiento de la Sentencia
sill que tenga justiliención, por el contrario. el que para poder recurrir
haya de incrementarse t'n un 30 por 100 más por cuanto ello supondrla
gravar de manera innecesaria el acceso a la tutela judicíal efectiva.

Por todo lo expuesto es por lo que esta parte cstima que es
procedentc el recurso interpuesto y que. de cualquier manera, la cuestión
suscitada si es merecedora de un pronunciamiento del Tribunal.

6. Por providencia de 13 de febrero de 1989, la Sección acordó
admitir ú trámite la demanda de amparo. Asimismo, se requirió al TCT
ya la Magistratura dc Trabajo núm. 3 de León, para que en el plazo de
diez días remitiesen, respectivamente. testimonio del recurso
núm. 7.325/1988 seguido ante la Sala Tercera y de los autos
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l:úm. nI/! 987; interesándose al propio tiempo se emplace a quienes
fu~'ron parle en mencionado procedimiento, con excepción de la
n..'cu,rrcntc, que aparece ya personada, para que en el plazo de diez días,
pudieran personarse en el presente recurso de amparo.

7. Por providencia de 17 de abril de 1989. la Sccción acordó tener
por recibidas las actuaciones r("mitidas por el TCT y d Juzgado dL~ lo
SOCial núm. 3 de León.

i\~in~ismo, lC~('r por personados y parte en nombre y representación
JL'! Instituto NaciOnal de la Seguridad Social y de la Tesorería General
de la SC'guridad Social, respectivamente, a los Procuradores señores
(iranados Weil y Zufucta Ccbrián.

,i\, lenor de lo dispuesto en el art. 52 de la LOTe se ('onccdt~ un plalo
1.'~)mÚn de veinte días al Ministerio FiscaJ y a Jos Procuradores señores
(,ranados Wcil, Zulucta (ebrián y MoraJes PriCt~, para que, con vista de
las actuaciones, aleguen lo que estimen pertinente.

8. EJ Fiscal, en escrito presentado el 12 de mayo de 1989, después
de C\poncr los antecedentes, alega que, de aCllt~rdo con Jas disposiciones
legalC's que Ja propia demanda, cita, <da gestión recaudatoria, .. de los
capitales coste de renta que deban ingresar las M.P.A.T. .. es competencia
c\el",i"a de la TGSS" (arl. 2.1 y 4.1 del Real Decrcto 716/1986. dc 7
de marzo -Reglamento General de Recaudación-); <das cuales -las
l\lP..A.T.- ingresarán en la TGSS el valor actual del capital coste de las
pl'n~lOncs... que. se causen por accidentes de trabajo... en el porcentaje
de nesg~s asumldo~ por las mismas» .(art. 86.2 Real Decreto 7J6/1986);
~<pro~undo el aCCidente y ITconocldo el derecho a pensiones por
~ll\-alldel permanente, .. .la TGSS' se hará cargo deJ pago de las mismas
lJltt'resando de la M.P.A.T. el depósito deJ 70 por JOO dej,:apitaJ coste
dl'1cn11lnado por la Entidad Gestora» (art. 1.2 de la Orden de 27 de
~'lh'ro de J981). Quiere ello decir, que las pensiones derivadas de
l1l\:alldez permanenté causada por accidente de trabajo, deberán ser
sallsfechas en un 30 por 100 por la TGSS y en un 70 por JOO las
rv1.p,A.T. Sigue el FiscaJ diciendo que la demanda de amparo invoca la
P{hlblc lesión del derecho de tutela (art. 24.1 C.E.) porque estima que
para. el acceso al. recurso de suplicación no se la debió exigir como
n:qulslto nelT~sano la consignadónde toda la cantidad objeto de la
t(mdena sino úmcamente el 70 por 100, pues sólo de esta caniidad tiene
obligaCIón de responder.

El razonamiento del Auto del TCT es apafl~ntementc fundado, y
protcctor del fin que se propone respaldar el art. 180 de la LPL. Desde
la STC 3/1983 hasta la 16/t986, el Tribunal Constitucional viene
dic:icndo que el '¡"equsito de' la consignación, sobre todo cuando tiene por
objet.o que dUl:ante la. tra.mitación del rec~rso se continúe pagando la
pcnSlOn, no es mconslJtuclonal, y su cumplImiento, cuando es razonable
y prop~:H:ci.onado, no lesiona el derecho de tutela judicial. Ahora bien, ya
sc advlflto en la STC 1.l5/1987, que es necesario examinar cada asunto
en concreto para averiguar si en él queda suficientemente garantizado
('on la consignación efectuada ,el pago de la pensión durante la
tran~itac.ión del recurso, y si esto se cumple, el rechazo del recurso de
sup!¡caClón puede. entr:,añar vuln~ción del derecho de tutela judicial.
Dc acuerdo con lo dicho, y teniendo en cuenta que las Sentencias
impugnadas son ejecutivas aunque el demandante o condenado inter
ponga recurso de ca~ción o de suplicación (art. 229 LPL), resulta que
Si MAPFRE ha constgnado el 70 por 100 de la cantidad objeto de la
pensi~n y el resto corresponderá satisfacerlo a la S.S. que no ha
n.'cur.nd<?" parece que ésta tiene obligación de pagar su parte durante la
traml1~clOn del recurso ..y, en con~ecuencia, el pago total se encuentra
garantizado. En tales Circunstancias, rechazar a MAPFRE el recurso
de suplicación porque no consignó la total cantidad es desproporcio
nado e innecesario, y creemos que lesiona el derecho que protege d
arL 24.1 C.E. Pero, aunque así no fuera, dicho sea por vía de hipótesis,
la M.T. y el TCT, e.n sus resoluciones respectivas ahora impugnadas, no
han otor~ado a qUIen ahora demanda' amparo ninguna posibilidad de
subsanaCión, para. completar, en su caso, la cantidad consignada, porque
tras la proVidenCia de-17 de marzo de 1988 en la que la M.T rcqüería
a la.Mutua MAPFRE para que acreditara la consignación, y ante la
parclatmentc efectuada del 70 por lOO, dictó Auto el 18 de abrit de 1988
dcd.arando caducado el tccurso de suplicación. No pudo pues MAPFRE
re('lI~e.ar su postura, por otra' parte razonabJe, y se vio privada
defil1lttvamente del acceso al rectlrso. Ni la finalidad de esta clase de
consignación ~uc pretende garantizarel pago de las pensiones durante
la tramitación del recurso (aI1. 180 LPL), STC 135/1987, fundamento
~un~lco segun~o, 111 la a!1sencia de voluntad del obligado a hacerla,
Justifican obtaculo semejante pues el pago estaba asegurado y la
voluntad de consisnar era evidente;

Por ello, el Mmistcrio Fiscal interesa deJ Tribunal Constitucional
dicte sentencia otorgando el amparo solicitado.

9. Don Eduardo Morales Prke, Procurador de los Tribunales, en
nombre y rcprcscn~ación de MAPFRE, en c~crito presentado el 12 de
mayo de 1989, ratifica la 4eman<J,a, añadiendo que la finalidad de la
nonna,. es la de que: se abonen a los beneficiarios eJ importe de las
prestaCIOnes r~conocldas en sentencia mientras se sustancia el recurso.
i_ntcrpretación que es coherente, también, con el art. 86.2 del Real
Decreto d~. 7 de marzo de 1986, que aprucba el Reglamento General· de
Rccaudactün y con el art 1, párrafo. 1.2, de la Orden ministerial de 27

de septiembre de J98 L conforme a los qw' la TGSS recauda las cuotas
y paga las prestaciones abonando a las Mutua,> el 70 por 100 de la que
les corresponde y recibiendo dI..' csias el 70 por 100 de los capitales coste:
de renta reconocidos a los beneficiarios asegurados por las mismas, ('D

los casos que procede. Evidentemente, la citada Ley de Bases confirma
i<l tesis sostenida en el recurso. de que el di.'posito no debe exceder dd
límite de responsabilidad que sobrl..~ el importe de la l,'undcna afecta .]
esta parte recurrente. pues lo cOlltrJ.rio, es deór. que para d cumpli·
.miento de sentencia deba abonar el 70 por 100 de! C:lpita! coste de renta
mientras que para recurrir la misl11:l SC·l\h.'llCÍi.l deba Ingresar d 100 pOi
100, ('S daramente ~llentatorio CI.)lltra el principio dt' tutda judicial
di:.'cllva, adcnüs de suponer una Ill!l'rprctarión ::\llnplista dd art. 180 de
la LrL vigenh:, que excede, inri uso, de su sentido literal.

10. Don José Granados Wt.:il, Procurador de los Tribunales v dcí
Instituto Nacional de1a Seguridad Social. cn c"\Tito prcsent3do el í 1 dI.'
mayo dc1989. considera que la c,igenci'l del art 180 IPL no choca con
la Cunstituclón ni con la reiterada doctrina de c'>te Tnbunal. relativa a
la pOlcstad del legislador de establecer el sistcma de recursos. -que sólu
chocarían con aquella si las lc-)l'S establecieran reqUisitos que implican
obstácuJos e"iH'SIVOS, producto de un innecesario fornlallsnlo. incompa
llblcs con cl dcrccho a la JustiCia. o que- no ararccicran como lustificado\
o proporCIOnados a las finalidades que se persiguen. En el caso aqUl
l'stlldiado no ocurre así. ya qUl' la !inalidad dd art. 180 de la LPL es
cYIW.r .que al trabajador benc!iciario de prCSlaCi\.HleS le pt:rjudiq!lc el
eJernClo por la Mutua de -su derecho aJ recurso, así como impedir
taetir<!.s dilatOl'ias o gravosas para aquel. Se trata pues según mantll'!1e
la STC 124/1987, de:- una exigencia licita, no meramente formaL
compmib!c Con el espíritu de la Constllucióll. -y lambicn. ocioso es
decirlo. licita la consú'ucnóa qUl,' de su e);¡sll'llcia se deriva, no otra quc
la de la posibilidad poi' parte de lo~ Tribunales de velar por la
observancia y cumplimiento dcllTquisilO legal, mediante su intcrprcla
eión y apJic~lción, que en exclusiva les atribuye la norma suprema
(an. 117.3), lIlciuso cerrando la vía dd rccursn cuando el presupuesto
legal se incumple de modo flagran1C o por la conrurrenoa de causa
m/onable apredada.

Solicita, por dio, la desestimación dl'l recurso.

11. Don Carlos de Zulucta Cebrián, Procurador de los Tríhunales.
en nombre y representación de la T('wr~~ria General de la Seguridad
Social, (>0 escrito presentado el 28 de abrlJ de 1989, estima procedente
la desestimación del recurso y aJ efecto alega que al haber agotado la
recurrente todas las instancias constitucionalmente, no puede decirse
que ha habido indefensión, pues una cosa es que los distintos órganos
judiciales hayan o no admitido la pretensión de la recurrente. pero
ddcndcrse ha tenido posibilidad de hacerlo sin que en estos trámnes
corresponda _entrar a conocer y pronunciarse sobre Ja justicia d(' la
norma <!. aphcar, SIno que el precepto conS1l1ucional de su arI. 24.1 lo
que establece es que todas las personas tienen derecho a obtener una
tutela efectiva de los Jueces y Tribunales, ,y"aquí lo ha habido. y
«MAPFRE}}, Mutua Nacional de Accidentes de Trabajo núm, 61, ha
podido hacer todas las alegaciones que ha estimado oportunas. pero 1.'<;,0

no quiere decir que, en la independenna del Poder JudiriaL se hayan
satisfcrho sus aspiraCIOnes.

La recurrente admite y reconoce con toda clase de detalles que
interpuso un recurso y que con independencia de lo dispuesto en el
ar\. 180 LPL ni hilO el depósito previo de la «totalidad}} que es objeto
de la condena del fallo a f(Turrir, por lo que la Magistratura de Trabajo
referida, en aplicación estricta de la Ley. tuvo que dedarar caducado el
recurso de ~upheal'lón anunciado, siendo tesIS que debe mantenerse, en
el ralOnamlCnto que hace_ el TCT, pues sin ignorar el contenido dd
art. 1.1 de la Orden ministerial de 27 de enero de 198J, donde se limita
la responsabilidad de las Mutuas Patronales al 70 por 100 de la
capitalización de la pensión reconocida, cllo no es óbice al contenido del
m:L .180 .de la LPL, donde se dice. claramente, la cantidad a ingresar, t'in
dlstmgulr en lo que parCIalmente corresponda pagar a cada parte. pero
si uno de ~Ilos por Iilis-consorte ha sido condenado y recurre. hasta que
la sentenc13 sea firme no puede hablar de su p:ucial condcna en una
pensión, por lo que de no haberse hecho el depósito de la totalidad del
falJo dentro del plazo seilalado, conforme- al párrafo eua¡10 de dicho
precepto, se declarará c¡lducado el recurso.

Si .«MAPFR~)-} hubiera dejado firme la Semencia, habría tenido que
depOSitar, de acuerdo al arL 86.2 del Reglamento General de Recauda·
t'ión de los recursos del Sistema de la ';eguri•.bd Social aprobado por
Real Decreto 7J6/1986, de 7 de marzo, <~d porccnlíqc del riesgo asunúJc'
por la misma», Ít,gres<lnuolo entonces, en Tvsáreria GCll':'ral de b
Seguridad Social, pero como lo qU(' hace es recurrir un fallo ante la vfa
jurisdiccional, el depósito previo, es el tOO por 100 de la \:(mucna -:..id
fallo que se impugna, conform(' al prcccple procedimental citado y si 'oU

recurso pl'osperasc es cuando en I~ liquidación posterior le cÜrrcspi.'ildc
ria pagar el 70- por 100 del riesgo que aSW11Jó: cs~ cs la inlcrpn:l.ación
lógica y conecta que corresponde a la norma legislativa,

12, Por providencia oc 10 dc dici\:mh¡,(" ti>: 101)1, se :,;c11316 pan
deliberación y votación de la prcsi,.'I\h' SUi1c)'cia d dia 12 del mismo me:"
y ano.
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11. Fundamentos Jurídicos

1 Es oportuno traer aquí a colación, y como premisa la doctrina
establecida por l~stc Tribunal Constitucional acerca de los depósitos y
consignaciones que la legislación procesal laboral exige para recurrir las
Sentencias de Magistratura de Trabajo, y en especial de las consignacio
nes previstas en el arto 180 LPl. entonces vigente. donde se establecía
que para recurrir las Sentencias en las que se reconozca al beneficiario
derecho a pensión, «será necesario haber ingresado en la Entidad gestora
o Servicio común correspondiente el capital importe de la prestación
declarada en el fallo, con objeto de abonarla a los beneficiarios durante
la sustanciación del rccursO»), consignación que se exigió prccisamente
a la Entidad quc ahora recurre en amparo.

De la doctrina de este Tribunal puede deducirse, como regla scneral,
que las consignaciones no son contrarias al derecho a la tutela· Judícial
efertiva, desde ~l momento en que no funcionan como mero obstaculo
para rcéurrir, sino como instrumentos necesarios, y por ello justificad,os,
p<1ra evitar dilaciones innecesarias en el proceso y garantizar en todo
caso la prestación o el crédito reconocido en instancia al trabajador o
beneficiario (STC 3/1983), También se ha entendido justificada, en
particular, la consignación exigida por el precepto legal anteriormente
re,c¡jado (SSTC 135/1987 y 99/1988). Todo ello sin perjuicio de que en
dctcrmin<ldos supuestos en los que el recunente acredite encontrarse en
una situación econóli,ÍC'a de insolvencia o de falta de Iíquidez, el Juez
pueda y deba sustituir la exigencia de consignaciún por otro medio
también suficiente para cumplir aquellos fines de garantía: y de que, en
todo caso, estos requisitos legales deban ser interpretados de la manera
más Ihvorablc al principio pro Geliune y procurarse la subsanación de los
defectos advertidos cuando sean reparables sin perjuicio para el procedi
miento (SSTC 135/1987 y 9911988).

2. En el caso que ahora se plantea, la Entidad recurrente no discute
ni impugna la exigencia legal de consignar, III alega una situación
eonómica de este tIpO, Simplemente aduce que, de acuerdo con las
normas aplicables a la responsabilidad en caso de accidente de trabajo,
sólo sería responsable del 70 por 100 de la prestación correspondJ('ntc,
puesto que el 30 por 100 restante corresponde a la Entidad Gestora de
Seguridad Sodal. Por elfo entiende que no tiene jwnificaí.:ión que se le
exija la consignación íntegra del capital importe de la prestación. Viene
a decir, con otras palabras, que si su responsabilidad efectiva solamente
puede-alcanzar al 70 por 100 de la prestación (y el resto es de la TGSS),
la exigencia prevista en el art. 180 de la LPL, ha de interpretarse de
acuerdo con esa distribución de responsabilidad, lo cual llevaría a la
conclusión de q;ue la obligación de consignar alcanzaría únicamente a
dicho porcentaje del capital importe de la prestación.

Ll tesis defendida por la Enticlad dcl11andarilc parece razonable y
proporcionada, ya qut;': se ajusta a las normas sobre distrihllrión de
responsabilidad, en caso de accidc:.'nte de trabajo (Orden d,' 27 de enero
de 1981), Y sobre capiuillzación o ingreso del importe dd capital coste
de las pensiones en In TGSS (are 86 Real Decreto 716/1,986. de 7 de
marzo). Sin embargo, no lo entiende así' el TCT, en la n.~solu(ión que
aqui se impugna. en la que, tras mostrar su acuerdo en que la
responsabilidad sólo alcanza al 70 por 100, hace ver que el art. l. SO LPL,
eXlgc, en todo caso, la consignadón del importe total, sin pcrJuíclo de
que en ejecución de Sentencia se procect'a a la citada dIstribución de
responsabilidad, añadiendo, como justificación de esa exigencia, que de
consignarse únicamt.'ntc el 70 por 100 de la condena en csl(' caso, el
bcnellciario únicamente ¡xrcibiría ese pOf\:cntaje, «habida cuenta que la
Tesorería de la Seguridad Social no hfl rccurrido la Scntencí;m.

Sin embargo, contemplado el problema, en príncipio, de~e el plano
de la legahdad, la Il1tcrpretación del TeT, tam~i~n es lo sufiCIentemente
,razonable, argumentada y razonada para permitir llegar lJanam~!1H' a la
solución que adopta, pero, en el cas?, s~ntando .una concluSlpn que,
ciertamentc, vulnera el derec:.'ho constitUCIonal el Juego, es dcclr, el de
recurrir (den.'cho integrado en·d derecho de tutela judicial), ya que con
su drástica decisión de caducidad impidió totalmente ese derecho,
puesto que aquel prel:eptolegal, interpretad? d.c acuer~o c0f.l su contexto
normativo y en relación con sus fines y obJetivos, mas alla de su t,cnor
literal. podía permitir también una opción como la que aduclJ la
Entidad que ahora recurre en amparo, que no cr~. patentempnte
írrazonablc. sin llegar a la drástica y radIcal soluClon de estimar
caducado el recurso de suplicación, es dccir, permitiendo a la parte la
posIbilidad de subsanar el defecto cuantitativo d~ loa consignaciún, se.g~n
aconsL:ju a lo~ Jueces el arto ll.lde la Ley OrganJC3 del Poder JudICial
dc 1985, ya que el defecto no era insubsanable. (Hoy el,art. 192.3 de la
nueva Ley de Procedimiento Laboral.lo permite en semejante s.upuesto).
Sicmpre que nu se frustre la finalidad de la norma ~ha dIcho este
Tribullal- se ha de pt':rmitir a las partes la posibilidad de subsan~r los
defectos (SSTC 54/1989 y 95/1989), que no tengan, por lo demas, su
orig('n en llna actividad negligente o maliciosa del interesado y no dane.n
la regularidad dd procedimiento ni los intereses de la parte contrana
(STC .19/1990).

Cons~cucntemente, este Tribunal no va a resolver y decidir sobre la
intcrprct<.ttión hecha por la jurisdicción I~boral, pro~nunciándos(' o
eligIendo una de las opCIones, puesto qu~ los Jl1teres,e~'y hnes ~e.la.tutela
judiCIal efectiva pueden cumplIrse medlante,l~ .retlnon Subsl~lana que
la propia recurrente hace, es decir, la de admitIr la subsanaclOll y, con
ello, el recurso de suplicación cuya caducidad ha proclamado el TeT. En
cste \cntido, pues, se ha de estimar el presente ft'curso de amparo.

FALLO
En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constituóonal, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONfIERE LA CONSTITUCiÓN DE l.A NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por ((MAPFRE, Mutua
Patronal de Accidentes de TrabajQ»), y en su virtud:

Primero.-Anular el Auto del Tribunal Central de Trabajo de 19 de
septIembre de 1988, que confirma los Au.tos dictados por la Magistratura
de Trabajo núm. 3 de León, en cuanto dccl~lra caducado el recurso de
suplicación que interpuso la Entidad recurrente.

Segundo.-Rcconocer'1 dicha recurrente el derecho d In tutela judiual
efectiva.

Tc!'ccro.··Restablccer a la misma en su derecho a la tutela, haci~;n~

dose d't'ctivo por la jurisdicción laboral t~1 acceso a dic!lO recurso
mediante la subsanación alegada por la recurrente.

Publíquese esta Sentencia en el «Bolctin Oficial del Fstadm).

Dada cn Madrid a doce de diciembre de mil non'elt~ntos noventa v
uno.-Fr'lnü'i(':(J Tomás y Vahcnte.-Fcrnando Ciarcia-rv1ón y GonzáJci
RcgueraJ.-Carlos de la Vega Benayas.-Jcsüs Leguína Vílla,-Luis Lópo
Gucrra.--Vi(Tntc Gimeno Scndra.-Firmados y ruhric!dGs.

678 Sala Pn/l/cl'a. ScJl!cncia 240j/99J, de 12 dc {f¡nembre
Rccurso dc amparo 71/1989, Conlra Alllo del Trihunal
,)'nprCIJIO ifladmiticndo reclIrso(/e casación pellal. Vulncra
("Ol/ dc! den'ello a la IlIlcla Judidal (JCCfim: 1I1cp!u,:acióll
rnt/elnda del derechu a la ¡m:sunción de l!lOú'ncia por
~;¡j!1i(;slo (jllcbrall!amiento del principio de lffl1dad de alega·
('/ones

lid Tribunal Supltmo de 24 de noviembre de 19~8, dinado en el recurso
dcc<1s~l{'¡ón núm. 1.934/1987. En el proceso de amp,¡lo han comparc
cido el Abogado dd Estado y el Minísteriu Fiscal. nI sido Ponente el
Magi~trado don Luis Lópcz GucJTa, quien nprCSi1 el p;lrc'ccr dc la Sala.

1. Antect'dent('s

La Sal3 Primera dl'1 Tribunal Constitucional. compuesta por don
Fr~HH."I"S(O lomas y Valil'llle, Prc:;,Ídentc: don Fernando Garcia~Mon y
(:;-onlÚkl-Ri,~gueraL don Carlos de la Vega Benayas, dún Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimcno Sendra, Mag¡stra~

dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el fI..'CurSO de amparo núm. 72/198~, promovújopor don Tcodero
C;ar:;rón S;¡lgado y don Francisí..'o Arenas Padilla, representados 130r el
Procurador de los Tril~un~\lcs don Alfonso Blanco Fcrnánda y asistidos
por el Lctr<ldo don Emilio "'.trio Abad, nmtra Auto de la Sala Segunda

1. Por csento qlh' tl('IH~ entrada en csh: Tribunai el 12 de enero til'
1939, el Procurador de jps Tribunales don Aifollé>O Hianco Fefl1~lndez

inlCrpOlll', en numbrc y rcpresentación de don Teúdoro Garzón Salgado
y don FriHK1SCO Arenas Padilla, recurso de amparo contra el Auto de 24
de llovicrnbrc dt' 1988 de la Sala Segunda del Trihunal Supremo. 'lile
ínadll11lJü d rL~(lJrSO de C,ls3ción por ellos interpueslo.

La demanda dc amparo se basa. en síntesis. en Jos siguicntes hecho:;:

a, Los hoy n::currcntcs de amparo fiJcron condenados por la
Audú.'ncia Provincial de Pontevedra en Sentencia de 22 de diciembre,
dictada ;:'n la causa nÚ111. 39/1985 dd Juzg::Jdú de Instrucción ,-.le'
Camb;¡dos, por los delitos de prevaricación v malvcrsacinn de caudaks
públicos. . "

b) Cüntra dICha Sentencia prepararon recursü de casación por
infracción de Lt'Y, al amparo de lo dispuestu en los nums. ¡.o y 2.° del
art. 849 de b L E.Cnm. yo por quebranta¡p¡c-oto dc f{~rma. Posler/of-


